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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

f.. i . m ordeno» y anuncios que hayan d« Insertarte en 
. Í P « ¿ . orIOIse han de mandar al Jefo Politico 
£ £ l l ¿ ? í ¡ y cTyo conduelo so pasaran 4 tos Editor,, de lo. 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

• o r a a o i o s D I * U B S O » I » O I Ó » -O— 

En e«ta capital, llevado á domicilio, dot peseta* cincuenta cánltmot mensuales 
anticipada.; fuera de ella trtt petêtat cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y reintlocko peteUx cincuenta céntimo* por un año. 

Se admiten subscripción*, eo MadrIJ, en la Administración del BOLITÍK, 
plasa de Santiago, 2.—Puera de esta capital, directamente por medio de carta 
à la Administración, eon inclusión del Importe del tiempo de abono en sello*. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones <!• ta. Autoridades, excepto las q a e s e a a 
á instancia da parte i u pobre, se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concemlento al servicio nacional q n s 
dimane de las misma.; pero la. de Interés particular pagarás 
50 céntimo, de peseta por cada linea de Inserción. 

S u i n í r o n u o l t e 5 » c é n t i m o s ) d e sses je t t s 

PARTE 
P r e s i d e n c i a del Consejo de M i n i s t r o s 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Regen

te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia ccmtiüúau en esta Corte sin n o 
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GOBERNACIÓN 

Real orden 

limo. Sr.: Prevenido por las deposi
ciones 4.* y 6. ' de la Real orden de 29 de 
Agosto do 1832 que cuando se teoga co
nocimiento de la existencia de algún oaso 
sospeohoso de cólera, el Subdelegado de 
Medicina del distrito correspondiente y el 
Inspector provinoial se trasladen al lugar 
donde haya ocurrido el caso; provenido 
también por la disposición 11 de la misma 
Real orden que las indemnizaciones y 
dietas se apliquou, previa la oportuna au
torización, al eré lito extraordinario para 
la defeusa de la epidomia colérica, y no 
determinando dicha Real orden la canti
dad que en concepto de dietas debe abo
narse por los gastos expresados; el REY 
(Q. D. G .) i y en su nombro la REINA Ro-
gente del Reino, ha tenido á bieu d is 
poner: 

1.* Los Iuspoctores sanitarios provin
ciales serán vecinos do la capital de la 
provincia, y on ella deberán residir y 
ejercer su profesión, sin que puedan au
sentarse sin Ucencia del Gobernador civil, 
quien dará cuenta á esa Subsecretaría de 
haberla coucedido. 

2.° Los Iospcctores sanitarios de dis
trito, ó sean los Subdelegados do Medici
na y Cirugía de cada partido judiotal, de-
beráu ser vecinos do alguno do los puo
s o s q U e formón el partido, y en oaso de 
Posibilidad, por regla general, lo serán de 
«• población cabeza del distrito, en laque 

»bráo de residir y ejoroor su profosión, 
n o Pudlendo ausontarse sin llcoocia del 
Alcalde del pueblo en que habiten, cuya 
Autoridad lo poudrá ou conocimiento del 
Sobornador. 

S l los Sublelcgados fuesen á la ve* 

Médicos municipales, cumplirán además 
para ausentarse con lo dispuesto en el ar
ticulo 72 de la ley de Sanidad. 

3.° Cuaudo según las disposiciones 
4.* y 6.*, por presentarse algúu caso con
firmado ó sospeohoso de oólera el Inspec
tor y el Subdelegado del distrito hayan 
de salir del puulo do su residencia para 
reconocer y hacer el diaguóstico del en
fermo ó enfermos, y para adoptar, de 
aouerdo con el Alcalde y con la Juuta lo
cal de Sanidad, si el oaso diese lugar á 
ello, las medidas oportunas de aislamien
to y desinfección en los términos aconse
jados por la cieuoia y prevenido por las 
disposiciones vigentes, los Iuspeotores pro
vinciales de Sanidad peroiblrán como re
muneración y reembolso d« toda o!a¿»o de 
gastos que se le ofrezcan los de provincias 
de primera oíase, SO pesetas diarias; los 
de segunda. 40 y los de tercora 30. Asi
mismo los Subdelegados de Medicina per
cibirán en igual caso 30, 23 y 20 pesetas 
respectivamente, según la provincia sea 

] de primera, segunda ó tercera clase. 
4 . a Terminado que sea cada servicio, 

j los Inspectores y los Subdelegados forrau-
j larán cada uno cuenta justificada, con el 
¡ aviso ofloial en el que se les dé couoci-
I miento del caso, oerlifioacióo expedida 
| por el Alcalde corrospoudiento de los días 
I en que dichos funcionarios hayan per-
! manooido en la localidad é informo del 

Gobernador de la provínola, ouya cuenta 
será elevada á esa Subsecretaría para su 
exameu, aprobaoióu y orden do pago. 

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su oumplimiento. Dios guarde á V. I. 
muchas años. Madrid 4 de Julio do 1893. 

GONZÁLEZ 

Sr. Subseoretario de esto Ministerio. 
(Gacela 5 Julio 1893.) 

Sección de Fomento.—Ferrocarriles 

Ualláudoso depositado baco más do uu 
ano ou los almacenes que en esta Corte 

j tiene establecidos la Compañía do ferróos-
, rrilus do Madrid á Zaragoza y á Allcanlo, 

varios ofootos abandónalos ó extraviados 
por sus dueu JS, se lea invita por el pro-

• «ente anuncio, para que en el plazo do 
treinta días se presonten á recojerlos; en 
la Inteligencia que transcurrido dioho 
plazo sin que lo bayan verificado, se pro
cederá á su venta en pública subasta, con 
arreglo á lo dispuesto aceros del particu
lar en el reglamento vigente de policía do 
ferrocarriles. 

Madrid 5 de Julio do 1893.=*E1 Gober
nador, Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.—Minas 

Eo vista do la petioióu bocha por la 
Jefatura de Minas de esta provincia, y de 
las razones que ha expuesto, este Gobier
no ha acordado suspender, por ahora, las 
operaolones facultativas de demarcación 
de las minas tituladas «Ampliación á El 
vira», «Reinosana», «Sorpresa», «Anto
nia». «Melquíades», «La Armonía» y «San
ta Teresa», ouyas operaciones so habían 
do verificar del día 1.° al 15 del actual, 
según se publicó en el núm, 154 de este 
periódico oficial, correspondiento al día 
20 do Junio próximo pasado. 

Madrid 6 de Julio de 1803.=El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Sección de Fomento.—Agricultura 

CIRCULAR 

El limo. Sr. Direotor goooral del Ins
tituto Geográfico y Estadístico, con fecha 
30 do Junio próximo pasado, mo dioe lo 
siguieute: 

«El Exorno. Sr. Ministro de Fomento 
me dice oon fecba 15 del corriente lo 
quo sigue: 

Excmo. Sr.: Debiendo estar ya pro
vistos lodos los Ayuntamientos de la Pe
nínsula é lilas adyacentes de las básculas 
y romanas necesarias para verificar las 
transacciones de oereales y legumbres al 
poso, on lugar do por la medida, según lo 
dispuesto ou el Real deorelo de 10 de 
Mayo de 1891, rooordado por Real orden 
do 7 do Marzo del preseuto ano, y siendo 
muy Inmediata la fecha en que ol referido 
Roal decreto ba de comenzará regir, S. M. 
el Roy (Q. D. G.), y on su uombro la Rei
na Regente del Reino, so ha servido dis
poner quo por oouduclo do los Goborua-
doros oivilos «le las provincias so recuerde 
ú los Alcaldes la prescripoióu quo aquél 

eslableoió, de quo en los diez primeros 
días de Julio próximo sean retiradas del 
uso las medidas de capacidad empleadas 
anteriormente en las transacciones da ca
rácter público, entendiéndose por tales 
aquéllas eo que intervonga un Fiel medi
dor ó pesador designado ó admitido po r 
las Corporaciones oficiales, por los g re 
mios de productores ó traficantes ó por las 
Cámaras Agrícolas y de Comeroio. 

Es asimismo la voluntad do S. M. que 
los Alcaldes de los pueblos remitan á los 
Gobernadores civiles de sus respectivas 
provincias, en los veinte primeros días del 
citado mes de Julio, una relación detalla
da do las medidas de capacidad recogidas, 
las cuales pondrán á disposición de los 
expresados Gobernadores, quienes á su 
vez en la primera quincena del siguiente 
mes de Agosto enviarán á la Dirección 
general del Instituto Geográfico y Esta
dístico un estado-resumen de las recibi
das de los Alcaldes,» 

Lo que se bace público por medio do 
este periódico oficial para conocimiento 
do los Sres. Alcaldes do esta provincia de 
mi mando y su más exacto cumplimiento. 

Madrid 7 de Julio de 1893.=EI Go
bernador, Alberto Aguilora. 

DIPUTACIÓN 
S U B A S T A D B MAS DE 15.000 PK8KTA.S 

La Diputación Provincial ha acordado 
contratar en pública subasta, que tendrá 
efeoto ol día 27 de Julio, á las dos y media 
de la tardo, eu e! Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, el sumi
nistro dol pan que necesito ol Asilo do 
Nuestra Señora do las Mercedes hasta 30 
do Junio de 1894, cuyo consumo se calcu
la ou 141.745 kilogramos, bajo el s i 
guiente: 

Pliego de condiciones 
1.* El contratista se comprometo 4 

suministrar sin limllaoióu alguna, desde 
el día que se le designo al comunicarle la 
aprobación del romato hasta 30 do Junio 
do 1894, todo el pan neoesario ou el Asi
lo de Nuestra Sonora do los Moroedes» 
cuyo cousumo 63 calcula ou 141.745 k i 
logramos. 

2 . ' El artíoulo objeto do esto contra»-
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to ha de ser de superior calidad é igual 
al mejor que de au clase se expenda al 
públioo en las principales tahonas de esta 
Corte, de trigo candeal, sin mezcla de otro 
ni substancia alguna que lo adultere, bien 
cooido y elaborado, confeccionándose pre
cisamente en Madrid ó en la zona de en
sanche, y el peso conforme á lo dispuesto 
en los reglamentos ú Ordenanzas muni
cipales. En iguales condiciones quo el 
candeal, el contratista suministrará el 
llamado pan francés ó panecillos largos 
para desayuno. 

3 . a Si dichos artículos no reunlosen 
las condiciones expresadas á juiolo de 
tres Farmacéuticas de la Beneficencia pro* 
viudal , ó de la persona encargada de re
cibirlo, será sustituido por el contratista 
en el término quo se lo desigoe y entre
gado otro género que las reúna; prece
diéndose de no verificarlo á adquirirlo 
por su cuenta en la forma que la urgen
cia del servicio exija. 

4 . a Será de cuenta del proveedor la 
conducción del pan al Establecimiento 
éitftdo verificándose á las seis de la maña
na desde 1.° de Abril á 30 do Septiembre 
y d las siete de la misma desde 1.° deOo-
tubre á 31 de Marzo. Por faltar á la hora 
fijada para la entrega ó del suministro de 
un día, incurrirá el contratista en los per
juicios que expresa la condición 13 do este 
pliego. 

5 . A El preoio del kilogramo de pan 
candeal ó francés será el que quede fija
do en ol remate no admitiéndose proposi
ción que exceda de cuarenta céntimos de 
peseta, ni fracción inferior á un céutimo 
de peseta, abocándose el suministro por 
mensualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos de la Corporación. 

6 . a Para la celebración de las subas
tas, de conformidad oou lo prevenido en 
el Real decreto de 4 de Enero de 1S83, so 
observarán las reglas siguientes: 

i.* El aoto teudrá lugar eu el día, ho
ra y sitio designado en el anuncio, bajo 
la Presidencia del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue, y con 
asistencia de otro Diputa lo que designe 
la Corporación. 

2.* So dará lectura al anunoio de su
basta y pliego de condiciones, declaran
do seguidamente abierta la licitación por 
un plazo de media hora, durante el cual 
pueden pedirse las explicaciones que se 
estimen necesarias sobre las condiciones 
de la subasta; en la inteligencia do que 
pasado el plazo y abierto el primer pliego 
no se dará explicación alguna. 

3 . a Los pliegos se entregarán al Se
ñor Presidente cerrados, y dentro de ellos 
deberá hallarse la cédula peronal del l id
iador, la proposición ajustada al modelo, 
escrita en papel del sello 11.°, y el res
guardo de la fiauza provisional quo acre
dite haber consignado en la Caja general 
de Depósitos ó en la de esta Diputación pro* 
viudal el 5 por 100 del importe calculado 
del suministro, ó sea la cantidad de dos-
mil ochocientas treinta y cuatro pesetas y 
noventa céntimos en metálico, en títulos 
de la Deuda del Estado, al precio de lo co 
ti/.acióu oficial del día en que se constitu
ya la fiaoza, ó en obligaciones provincia
les por todo su valor. 

4.* Los depósitos en metálico que se 
constituyan en la Caja de la Corporación 
sólo se admitirán hasta una hora antes 
de celebrar la subasta, y los en efictos 
públicos, hasta las tres de la tarde del día 
.anterior, debiendo en este último caso 

aoompañarso la póliza de su adquisición. 
5.* Los derechos de custodia y demás 

formalidades que se exijan para constituir 
y retirar los depósitos que se hagan en la 
Caja de la Corporación se sujetarán en un 
todo á las bases establecidas para este ser-
vicio por la Excma. Diputación provincial. 

6 . a Durante el plazo do modia hora 
que t>e solíala en la regla 2.*, los licitado-
res entregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan sus proposiciones, 
rubricando por sí mismos las carpetas en 
el acto de la ontrega, y el Presidente los 
recibirá, dando á cada pliego el número 
que le corresponda por el orden do pre
sentación, y los dejará sobre la mesa á 
vista del público. 

7 . a Una vez entregados al Sr. Presi
dente los pliegos, no podrán retirarse por 
ningúu motivo, 

8 . a Ciuco minutos antes de espirar el 
plazo de media hora, se anunciará en alta 
voz, por un portero, de orden dol Sr. Pro-
sidonte, que falta sólo ese tiempo para 
terminar el plazo do admisión, y al espi
rar la media bora el Presidente lo decla
rará terminado. 

9 . a Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presoutado y dará 
lectura en alta voz, á la proposición en él 
contenida, y sucesivamente abrirá y leerá 
los demás por el orden de numeración 
que se les haya dado al presentarlos. 

10. En el acto de la apertura el Pre
sidente declarará desechadas las propo
siciones que no fueren acompañadas de 
los documentos que la regla 3 . a establece 
y las que no estóa ajustadas al modelo. 

11. Terminada la lectura de todos los 
pliegos presentados, el Presidente adju
dicará provisionalmente ol remate al au
tor do la proposición más ventajosa entre 
las admitidas. 

12. Si entre las admitidas hubiese dos 
ó más proposiciones iguales más ventajo
sas que las restantes, se abrirá entre sus 
autores lioitaoión verbal durante un pla
zo de diez minutos, pasado el cual lo de
clarará el Presidente terminado después 
de apercibir por tres veces á los licitado-
res; entendiéndose que si ninguno mejo
rase su p r o p o s i c i ó n ó todos la mejorasen 
en los mismos términos, se hará la adju 
dicaclón provisional del remato á favor 
do aquel ouyo pliego tenga el número 
más bajo de presentación. 

13. Hecha la adjudicación provisio 
nal, se devolverán en el aoto los respec
tivos resguardos do depósito á los intere
sados ouyas proposiciones no hubieren 
sido admitidas ó resultaren monos ven
tajosas: el resguardo del mejor postor se 
conservará como garantía á responder de 
sus compromisos basta tanto que acredite 
haber hecho ol depósito quo establece al 
condición siguiente: también se conserva
rá unido al expediente el resguardo del 
propononte que hubiese formulado alguna 
protesta. 

7 . a Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga 
miento de la escritura, consignará el Con
tratista en la Caja general do Depósitos ó 
en la de la Corporación, como garantía 
del cumplimiento do so contrato, el 10 por 
100 dol total importo objeto del contrato, 
en metálico ó su equivalente en títulos de 
la Deuda del Estado, al precio de la coti-

V zaoión oficial dol día en que constituya la 
fianza; debiendo en este último caso repo
ner el depósito si la baja de los valores 
Uugase á un 3 por 100 durante el tiempo 
do BU contrato. 

8 . a El depósito ó fianza á que so refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiono por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el Contratista fallan
do al cumplimiento del pliego de condi
ciones. 

9.* No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados compotontomcute, ni las de los que 
so hallen incapacitados legalmente. 

10 . El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, sin que tenga derecho el Contra
tista á reclamar aumento de precio ni in
demnización por ningún motivo, renun
ciando todo fuero y privilegio para hacer
lo por más vía que la contenciosa. 

11 . Dentro de los quince días siguien
tes al en que se le comunique la aproba
ción definitiva del remate deberá otorgar 
el Contratista la correspondiente escri
tura. 

12 . Si el rematante no prestase la 
fianza definitiva en cualquiera do las for
mas en que sea admisible, ó no concu
rriese al otorgamiento de la escritura y 
formalización del contrato, ó no llenase 
las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de 
una prórroga que sólo podrá conooderse 
por causa justificada, y que en ningúu 
oaso excederá de cinco días, so tendrá por 
resoindido el oontrato á perjuicio del mis
mo rematauto. Los efectos de esta decla
ración serán: 

Primero. El pago de todos los gastos 
que hubiese ocasionado la subasta. 

Segundo. Que se celebre nuevo remato 
bajo iguales condiciones que el primero, 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre el primero y el segundo, si ésto 
fuere menos beneficioso para la Corpo-
ració i . , 

Tercoro. Quo satisfaga también aquél 
todos los perjuicios que hubiere recibido 
la Corporaoión por la demora. 

Cuarto. Que en el caso do no presen
tarse liciladorcs y babor do hacerse la 
obra ó servicio por Administración, sea, 
de c u e n t a del primer rematante el perjui
cio que de esto resulte, el cual se regulará 
y fijará en expediento en que aquél sea 
oido. 

Estas responsabilidades 80 harán efec
tivas en primer lugar do la fianza provi
sional ó de la defiuitiva quo tuviese pres
tada el rematante, que le será al efecto 
retenida; y ai no fuese suficiente, de los 
demás bienes del mismo, administrativa
mente y por la vía de apremio. 

Si hecha la liquidación de aquéllas 
responsabilidades excediese de su impor
te la fiauza le será devuelto el exceso. 

13 . Las faltas que cometan los contra
tistas en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas: 

Primero. Con apercibimiento. 

Segundo. Con multas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato. 

El apercibimiento procederá por faltas-
que no sean graves en el cumplimiento 
de este oontrato, y se comunicará de ofi
cio al contratista, expresando la falta co
metida y conminándole con multa en oaso 
de reincidencia. 

La multa procederá en este oaso, y 
nunca excederá de un 5 por 1.000 del im
porto calculado al suministro, que de no 
abonarse en el plazo quo se señale se hará 
efectiva gubernativamente de la fianza, y 
si esta no alcanzase, do los domas bienes 
del contratista. 

Si reincidiese ó cometiese nuova falta 
después de haber dado lugar al apercibi
miento y á la multa, ó en oaso de falta 
grave, aun siendo la primera, procederá 
la rescisión del oontrato, quo tendrá lu
gar en la forma que la condición 12 de
termina. 

14. Caso de que para hacer efectiva 
alguna responsabilidad del Contratista se 
dispusiese de la fianza ó de parte de ella,, 
la repondrá ó completará en el Impro
rrogable término de ocho días desde que 
para ello sea requerido, entendiéndose de 
lo contrario resoindido ol conlralo con los 
efectos de la condioión 12. 

15 . Quoda prohibido en absoluto toda 
cesión. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción de anuncios on los dia
rios oficiales, papul y demás serán do 
cueuta dol Contratista. 

Madrid 22 do Junio do !893.=Floren-
oio Alonso. 

Modelo de proposición 

D. N . N , que habita en.. . , calle d e . . . , 
núm.. . , enterado del anuncio publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia sa
cando á pública subasta la Diputaoión 
provinoial de Madrid el suministro dol 
pan que neoesite el Asilo de Nuestro Se
ñora de las Mercedes hasta 30 de Junio 
do 1894. cuyo consumo se calcula en 
141.745 kilogramos, so compromete á su
ministrar dicho articulo, con estricta su
jeción al pliego de condiciones, al precio 
de. . . , (expresado en letra el kilogramo. 

(Fecha y firma del proponente). 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
D E LA. P R O V I N C I A . D R M A D R I D 

En la noche del día 14 del actual fue
ron sustraídos del almacén que tiene es
tablecido en Almodovar del Campo (Ciu
dad Real) la Compañía Arrendataria de 
Tabacos y del servicio relativo al Timbre 
dol Estado y Jiro mutuo, los efectos que 
se expresan eu el siguiente estado: 

Timbres especiales móviles 
CLASES 

de 
efectos 

Numeración 
de «ellos 

liait ra i d o s 

Número 
de 

pliegos NUMERACIÓN DE LOS PLIEGOS 

De O'IO ptas. 8.850 39 76.144 al 76.182. 

DoO'10 ptas. 800 16 
De 0*05 1.000 5 
Do 0'10 600 3 
De 0*15 17.400 87 

Lo quo se hace saber a 1 público, 

Timbres de comunicaciones 
2.877.412 al 2.877.427. 
148.439 al 148.443. 
135.356 al 135.358. 
1.698.228 al 1.698.239 y 1.750.954 al 1.751.02Í 

vidiendo al mismo tiempo á las Autorida
des y funcionarios públicos de todas cla

ses ou esta provincia, quo impidan la cir
culación de los efootos sustraídos, ponien
do á disposición do los Tribunales de Jus-
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ticia las personas en cuyo poder se en
cuentren y dando oueota en su oaso á esta 
Delegación. 

Madrid l.° de Julio de 1893.=E1 De
legado de Hacienda, Mariano Toledano. 

M a d r i d 

Secretaria 

No habiendo podido tener lugar en 24 
de Junio último la subasta para contratar 
el suministro de carne á las Casas de So
corro de esta Corle en el ejerciólo de 1893-
94, el Excmo. Sr. Alcalde ha dispuesto se 
celebre dicha licitación bajo los mismos 
pliegos de condiciones que sirvieron para 
la anterior, que estarán de manifiesto en 
el Negociado central de esta Seoretaria, 
de once á una do la tardo todos los días 
no feriados que medien hasta el del re
mate. 

La subasta se verificará el dia 15 del 
actual, á las diez de la mañana en la tor
cera Casa Consistorial (Imperial 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcaldel ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 4 de Julio de 1893.=E1 Jefe 
de Negociado, encargado de la Secretaria, 
Frauciaco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta, por segunda ver, 
la ejecución de las obras necesarias para 
terminar el edificio destinado á Teoenoia 
de Alcaldía y Casa do Socorro del distrito 
del Hospicio, bajo los mismos pliegos de 
coudiciones que sirvieron para la anterior, 
los cuales se hallan insertos en la Gaceta 
de Madrid del dia 16 de Junio último, y 
de manifiesto en el Negociado central de 
esta Secretaria, de once á una de la tarde, 
todos los días uo feriados que medien has
ta el del remate. 

La subasta se verificará el dia 18 del 
actual, á las diez de la mañana, en la ter
cera Gasa Consistorial (Imperial, 10), bajo 
la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó 
Autoridad en quion delegue. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Julio de 1893.=E1 Jefe 
de Negooiado, encargado de la Seoretaria, 
Francisco Ruano. 

No habiendo podido tener lugar en 2G 
de Junio último la subasta para contratar 
el suministro de cal cáustica para los en
terramientos que se verifiquen en el ce
menterio de Nuestra Señora de la Almu-
deoa, en el ejercicio de 1893 94, el Exce
lentísimo Sr. Alcalde ha dispuesto se 
celebre dicha licitación bajo las mismas 
condiciones que sirvieron para la anterior, 
que estarán de manifiesto en el Nogooiado 
central de esta Seoretaría, do once á una 
de la tarde, lodos los diaa no feriados que 
medien hasta el del remate. 

La subasta so verificará el dia 15 del 
actual, á las doce de la mañana, en la ter. 
cera Casa Consistorial (Imperial. 1 0 ) , bajo 
la presidencia del Excmo. Sr . Alcalde ó 
Autoridad en quien delegue. 

Lo que so anuncia al público para su 
•conocimiento. 

Madrid 4 do Julio de 1893.=El Jefe 
do Negooiado, oncargado do la Secretaría, 
Francisco Ruano. 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
s a c a r á pública subasta segunda vez, el 
suministro do pan á los dos Asilos de San 
Bernardino, silos en Alcalá do Henares, 
durante el año económico actual, bajo el 
tipo de 4 0 céntimos de peseta el kilo
gramo. 

Los llcitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la cantidad 
do 1.500 pesetas 54 céntimos, en la Caja 
general de Depósitos ó en la Tesorería de 
Villa, acompañando á los resguardos que 
procedan de las mismas los sellos corres
pondientes al arbitrio municipal estable
cido; y el rematante la definitiva do 
3.001*09 pesetas, que le sorá devuelta 4 
la terminacióu del contrato, previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta tendrá lugar el dia 17 de 
Julio de 1893 á las diez de la mañana, en 
la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. Aloalde ó autoridad en 
quien delegue; halláudose de mauifiesto 
los pliegos de condiciones on esta Secre
taría, Negociado Central, de once á una 
de la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate. 

Lo que ao anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 5 de Julio de 1893.=>E1 Jefe 
de uegociado, encargado de la Secretaria, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
( q u e d e b e r á e x t e n d e r s e en pape l de l s e l to i 2 . ° ) 

Don..., que vive... , enterado de las 
condiciones para la subasta en públioa 
licitación del suministro do pan á loa dos 
Asilos de San Bernardino, establecidos en 
Alcalá de Henares, durante el ejercicio 
de 1893-94, anunciada en el BOLETÍN O F I 

C I A L de la provincia del dia... de... de... 
conforme en un todo con las mismas, se 
compromete á tomar i su cargo dicho su
ministro con estricta sujeoción á ellas, 
(aquí la proposición refiriéndose á tipo oon 
la cantidad en letra.) 

Madrid... de. . . de. . . 189... 
(Firma del proponente.) 

Esta Exorna. Corporación ha acordado 
sacar á pública subasta por segunda vez, 
el suministro de menestra y utensilio al 
primer Asilo do San Bernardino y Depósi
to de mendigos, durante el actual ejerci
ólo económico, bajo el tipo de 3 0 cénti
mos do peseta la ración. 

Los lioitadores consignarán previa
mente como fianza provisional la canti
dad de 2 . 0 7 0 pesetas on la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería do Villa, 
acompaSando á los resguardos que pro
cedan do las mismas los sellos correspon
dientes al arbitrio municipal establecido; 
y el rematante la definitiva de 4 . 1 4 0 pe
setas, que le será dovuella la terminación 
del contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta tondrá lugar el día 1 7 de 
Julio de 1 8 9 3 , á las doce de la mañana, 
on la sata de remates de la tercera Casa 
Consistorial, bajo la presidencia del Ex
celentísimo Sr. Alcalde ó autoridad on 
quion delegue; halláudose de manifiesto 
los pliegos de oondiolones en esta Secre
taria, Negociado Central, de onco á una 

de la tarde, todos los días no feriados que 
modien hasta el del remate. 

Lo quo so anuncia al público para su 
oonooimiento. 

Madrid 5 do Julio de 1 8 9 3 . = E l Jefe 
de Negooiado, enoargado de la Seoretaria, 
Francisco Ruano. 

Modelo de proposición 
( q u e d e b e r á e x t e n d e r s e en p a p e l de l s e l lo 12. a) 

D..., que vivo..., enterado de las con
diciones para la subasta en públioa licita
ción del suministro do menestra y uten
silio al primer Asilo de San Bernardino 
y Depósito de mendigos, establecidos en 
esta Corte, durante el ano eoonómico do 
1 8 9 3 - 9 4 , anunciada on el BOLETÍN O F I C I A L 

do la provincia, del día... de. . . do..., con
forme en un todo con las mismas, se cóm
premete á tomar á su cargo dicho servi
cio con estricta sujeción á ellas, (aquí la 
proposición refiriéndose á... tipo... con la 
cantidad en letra.) 

Madrid... de.. . de 1 8 9 . . . 

(Firma del proponente.) 

C a m p o R o a l 

El dia 1 5 del presente mes y hora do 
diez á once de su mañana, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, la subasta para 
el arrendamiento del suministro del petró
leo necesario para el alumbrado público de 
esta villa, durante todo el ejercicio eco
nómico de 1 8 9 3 á 9 4 , y bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Seoretaria de esto Ayunta
miento. 

Campo Real 3 de Julio do 1 8 9 3 . « E l 
Alcalde constitucional, Nicolás Alonso. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juagados de primor a instancia 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente y en virtud de auto 
dictado en este dia en el sumario que se 
sigue por lesiones quo sufre Jacinta Fer 
nández, se cita y llama á Isidoro Lorenzo 
Garavito, soltero, jornalero, vecino de la 
villa de Vallecas, de ofioio ooohero, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que \ 
dentro del término de cinco días, acontar 
desdo la inserción do l i presente en la 
Gaceta de Madrid y BÚLKTIN OFICIAL de 
esta provincia, comparezca ante la sala de 
audiencia de este Juzgado con el fin de 
recibirle la declaración que está acordada 
en el sumario antes mentado; bajo aper
cibimiento que de no comparecer lo pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. 

Alcalá de Henaros 2 3 de Junio de 
1 8 9 3 . = V . ° B . ° = Espuños.=s Licenciado 
Podro Taracena. 

Juagados munioipales 

LATINA 

En virtud de providenoia dol Sr. Don 
José Aloixandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Latiaa, ae cita, y 
llama por término de cinco dias á Fran
cisco Menéndez Ramos, do treinta y cuatro 
años, natural de Madrid y quo dijo vivir 
on la callo de Embajadoros, núm. 2 4 , áfiu 
de que comparezca on la sala audiencia 
de este Juzgado, sito ou la calle de las 
Maldouadas, uúm. 11, principal; para la 

práctica de una diligencia pendiente en 
ol mismo; apercibido que do no compare
cer lo parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 2 3 de Junio 1 8 9 3 . = V . ° B . ° « 
Aleixandre.=El Secretario, Julián Fer
nández García. 

Ministerio de la Gobernación ( 1 ) 

S u b s e c r e t a r í a 

PROGRAMA 
que se cita en la Real orden de 25 del co

rriente para los ejercicios de oposiciones 
á los vacantes de Supernumerarios del 
Cuerpo de Médicos Directores de baños 
y aguas minero-medicinales, á que se re
fiere el precedente anuncio. 

Í 2 7 . 

Do las sales disueltas en las aguas mi
nerales: sus aplicaciones como elemento 
medicinal á la fabricación de ciertos pre
parados farmacéuticos: pastillas, jarabes, 
pomadas y sales con destino á baños. 
¿Qué importancia debe concederse en h i 
drología médica á estos procedimientos, 
y su aplicación modicinal? 

1 2 8 . 

De las aguas de mar: su oomposioión 
quimica; diferencias según los mares; 
temperatura; relaciones con la profundi
dad oon las bahías y oostas; influencia 
de la flora y suelo de los maros en las con
diciones de sus aguas; aguas madres de 
las salinas. 

1 2 9 . 

Conservación de las aguas minerales: 
reglas generales sobro la misma; influen
cia de la flora propia á cada una. 

1 3 0 . 

Representación ciontífioa de la hidro
logía médica por sus fundamentos; con
cepto de sus estudios y oaráoter espeoial 
de sus averiguaciones; estado actual en 
España de la enseñanza oficial de esta 
oienoia; su importancia entre los servi
cios sanitarios de la Nación. 

1 3 1 . 

Circunstancias que oonourren en el 
estudio de las aguas minerales, que ha-
oen de la hidrología médioa una especia
lidad bien definida. 

132 . 

Influencia que los sistemas medióos 
han ejeroido en la direcoión de los estu
dios hidrológicos. 

1 3 3 . 

Fuentes de conocimiento de la tera
péutica hidrológica. Observación clinioa. 
Criterio físico químico (acción de conjun
to de los elementos mlnoralizadores de un 
agua mineral, de los principios químicos 
predominantes y de su temperatura). Ex
perimentación en el hombre sano y en 
fermo y en los animales. Valor de cada 
una de estas fuentes de conocimientos. 

134 . 

Elementos que constituyen la medica
ción termal. Importanoia que puedo con
cederse á oada uno, considerados aisla
damente. 

1 3 5 . 

Concepto genoral de las medioaolones 
hidrominerales. 

(1) VtfaM el BOLSTÍN de a y e r . 
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13«. 
¿CÓ<mo debe entenderse el concepto de 

espeolaUizaoión en la terapéutica hidroló
gica. 

137. 
Diferenciación entre las aplicaciones 

comunes, secundarias y especiales de las 
agua minero-medicinales. 

138. 
Dado el estado actual de los conoci

mientos hidrológicos, ¿puede hacerse ex
tensivo á cada fuento minero-medicinal 
el concepto de especializaclón? 

139. 
Pedología de las aguas minero-medi

cinales. Diferencias que pueden señalarse 
en sn acción fisiológica y terapéutica, se
gún la dosis á qne se administra. 

140. 
Acción fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las aguas 
sulfurado sódioas y caldcas administradas 
en bebidas.—Principales fuentes minero
medicinales de España que oorresponden 
á estos grupos.—Su ospeoiallzación. 

141. 
Acción fisiológica: propiedades tera

péuticas de contraindicaciones de las aguas 
olorurado sódioas administradas en bebi
da; principales fuentes minero-medicina
les de España quo corresponden á este 
grupo.—Su espeoializaoión. 

142. 
Acción fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las aguas 
olorurado sódicas-bicarbonatadas y cloru
rado sódicas-sulfurosas. — Principales 
fuentes minero-medicinales de España que 
corresponden á estos grupos.—Sn espe
oializaoión. 

143. 
Ac-clón fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las aguas 
bioarbonatadas sódioas, calcicas y mix
tas.—Prinoipales fuentes minero-medici
nales do España que corresponden á estos 
grupos.—Su especializaron.—Valor olí -
nioo y terapéutico de la anemia producida 
por estas aguas. 

144. 
Acoión fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones do las aguas 
sulfatadas, sódioas, calcicas, mixtas y 
magnésicas.—Prinoipales fuentes minero-
medicínales de España que oorresponden 
á estos grupos.—Su especializaclón. 

145. 
Acción fisiológica, propiedades tera

péuticas, contraindicación de las aguas 
ferruginosas, bioarbonatadas, sulfatadas, 
crenata las y ferro-magnesianas.—Prin
oipales fuentes minero-medicinales de 
España que corresponden á estos g ru
pos.—Su espooialización. 

146. 
Acción fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las aguas 
azoadas.—Prinoipales fuentes minero-me
dicinales de España quo corresponden á 
este grupo.—Su espeoializaoión. 

147. 
Aguas arsenicales.—Acoión fisiológi

ca.—Indicaciones terapéuticas y contra
indicaciones de las mismas.—¿Existen en 
España m a n a n l i a es que puedan incluirse 
en este grupo? 

148. 
Aguas iodo-bromuradas.- 'Acción fisio

lógica, propiedades terapéuticas y contra
indicaciones de las mismas.—Principales 
fuentes minero-medicinales de España que 
corresponden á este grupo.—Su espeoia
lizaoión. 

149. 
Valor terapéutico de la materia orgá

nica que contienen las aguas minero-me
dicinales. 

150. 
Lodos minerales.—Su historia.—Di

versos métodos de aplicación de los mis
mos.—Su acción fisiológica, indioaciones 
terapéuticas y contraindicaciones.—Efec
tos inmediatos y tardíos produoidos por 
las aguas minerales.—Importanoia del 
conocimiento de estos últimos en la tera
péutica hidrológica. 

151. 
Diferencia que en los efectos produci

dos por un agua minero-medicinal, ad
ministrada en bebida imprime la tempe
ratura de la misma. 

152. 
Medicación tónica.—Aguas reconsti

tuyentes minero-medioinales y procedi
mientos hidroterápicos que le represen
tan.—Mecanismo en virtud del oual se 
desarrollan los efectos propios de esta 
medioación. 

153. 
Medicación alterante.—¿Qué interpre

tación debe darse a esta palabra, consido-
rada bajo el punto de vista de la terapéu
tica hidromineral?—Aguas minero-medi
oinales y procedimientos hidroterápicos 
que la representan. 

154. 
Medicaoión sedante.—Aguas minero-

medioinales y prooedlmientos hidroterá
picos quo la representan.—Meoanismo en 
virtud del oual so desarrollan los efectos 
propios de esta modioaoión. 

155. 
Medicaoión excitante.—Aguas minero-

medioinales y procedimientos hidroterá
picos que la representan. Mecanismo on 
virtud del oual se desarrollan los efeotos 
proplus de esta medioaoión. 

156. 
Medicaoión resolutiva.—Aguas mino-

ro-medioinales y procedimientos hidrote-
ráploo que la representan.—Meoanismo 
en virtud del cual so desarrollan los efec
tos propios de esta modificación. 

157. 
Medioación evacuante. Aguas minero

medicinales y procedimientos hidroterá
picos que la representan. Mecanismo en 
virtud del cual se desarrollan los efectos 
propios de esta medicaoión. 

158. 
Medicaciones sustitutiva y rebulsl-

va.— Aguas minero-medioinales y pro
cedimientos hidroterápicos que las re
presentan. — Mecanismo en virtud del 
cual se desarrollan los efectos propios de 
esta medicación. 

159. 
Medioaoiones antiflogística é hipotér-

mioa.—Aguas minero-medicinales y pro
cedimientos hidroterápicos que las repre
sentan.—Mecanismo en virtud dei cual 
so desarrollan los efectos propios de esta 
medioaoión. 

160. 
Medicación hemostática.—-¿En virtud 

de qué acciones determinan la hemosta-
8Í8 las aplicaciones del frío y del oalor? 

161. 
Medioaoión antiséptica.—Aguas mine

rales que la representan, y mecanismo en 
virtud del cual se desarrollan los efectos 
propios de esta medicación. 

162. 
¿Puedon admitirse las medicaciones 

especificas en la terapéutica hidrológica? 

163. 
Estudio acerca de la absorción cutá

nea. ¿Hay absorción cutánea de las sales 
disueltas en las aguas minerales?. 

164. 
Procedimientos balnoterápicos aplica

bles á las aguas sulfurosas, frías y calien
tes.—Acción fisiológica; propiedades te
rapéuticas contraindicaciones inherentes 
é cada uno de ellos.—Condiciones que 
deben rounir las instalaciones de aguas 
sulfurosas. 

165. 
Procedimientos balneoterápicos apli

cables á las aguas cloruradas frías y ca
lientes. Acción fisiológica; propiedades 
terapéuticas y contraindicaciones á cada 
uno de ellos.—Condiciones que deben 
reunir las instalaciones do aguas c loru
radas. 

166. 
Procedimientos balneoterápicos apli

cables á las aguas bioarbonatadas frías y 
calientes.—Acoión fisiológica; propieda
des terapéuticas y contraindicaciones de 
cada uno de ellos.—Condioiones que de
ben reunir las instalaciones de aguas 
bioarbonatadas. 

167. 
Procedimientos balneoterápicos apli

cables á las aguas sulfatadas frías y ca
lientes.—Aoción fisiológica; propiedades 
terapéuticas y contraindicaciones á oada 
uno de ellos.—Condiciones que deben 
reunir las instalaciones de aguas sulfa
tadas. 

168. 
Procedimientos balneoterápicos apli

cables á las aguas ferruginosas frías y ca
lientes.—Acoión fisiológica; propiedades 
terapéulioas y contraindicaciones á cada 
uno de ellos.—Condioiones que deben 
reunir las instalaciones de aguas ferrugi
nosas. 

169. 
Procedimientos balneoterápicos apli

cables á las aguas azoadas.—Acoión fi
siológica; propiedades lerapéutioas y con
traindicaciones.—Condiciones que deben 
reunir las instalaciones de aguas azoadas. 

170. 
Estudio comparativo ontre la acoión 

fisiológica y terapéutica de las prepara
ciones farmaoológioas de azufre y las 
aguas sulfurosas. 

171. 
Estudio comparativo entre la acoión 

fisiológica y terapéutica del cloruro de so
dio y las aguas cloruradas. 

172 . 

Estudio comparativo entre la acoión 
fisiológica y terapéutica de los bicarbona
tos de cal y sosa y las aguas bioarbona
tadas. 

173. 
Estudio comparativo entre la acción 

fiisiológica y terapéutica de loa sulfalos 

de sosa, cal y magnesia y las aguas m i 
neralizadas por estas sales. 

174. 
Estudio comparativo entre la acción 

fisiológica y terapéutica de las aguas fe
rruginosas y las preparaciones farmaooló
gioas marciales. 

175. 
Estudio comparativo entre el modo de 

obrar de las aguas miuero-mediclnales, 
naturales y artificiales. 

176. 
Atmiatría general: su historia é im

portanoia terapéutica. 

177. 
Atmiatría hidro-mineral: su división: 

oondiciones que deben reunir las Instala
ciones atmiátrlcas en los establecimientos 
de agua minero-medicinales. 

178. 
Atmiatría vesicular.—Enumeración y 

juicio crítico de los principales métodos 
do pulverización del agua.—Designación 
de las minero-medicinales que pueden 
aplicarse bajo esta forma y de los cam
bios que en su temperatura y composición 
química sufren al ser pulverizadas.—Obs
táculos que á la penetración de los líqui
dos pulverizados en el árbol respiratorio 
pueden presentarse, y modo de vencerlos. 

179. 
Acoión fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las aguas 
minerales administradas bajo la forma de 
pulverización. 

180. 
Atmiatría gaseosa.—Diferentes méto

dos de administración de los gases que 
oontienen las aguas minerales.—Juioio 
critico aceíoa de los mismos.—Condicio
nes que deben reunir los deparlamentos 
destinados á la inhalación en los estable-
mientosde aguas minero-medioinales. 

181. 
Acción fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las inha
laciones de ácido sulfhídrico. 

182. 
Acoión fisiológica, propiedades tera

péuticas y contraindicaciones de las in
halaciones de ácido carbónico. 

(Se continuará.) 

ANUNCIOS 
Sociedad «liada protectora de la Buena Fe» 
En virtud del art. 21 de los estatutos 

•vigentes, convoca el que suscribe á Junta 
general de accionistas, que se celebrará 
el día 26 de los corrientes, á las cinco de 
so tarde, en la calle de Ferraz, núm. 54, 
tercero Izquierda, para sesolversobre la pro
posición presentada el día 1.° de Abril por 
el accionista D. Manuel F . Sau¿.=El Di
rector gerente, José Mana Carulla. 43 

Se vende en pública s ubasta exlraju-
dioial, ante el notario D. Zacarías Alonso 
Caballero, oalle de la Magdalena núm. 2, 
la casa núm. 19, de la calle do Madrid en 
Carabanchel Bajo, por el tipo de 13.750 
pesetas. La subasta será el día 17 de Julio 
á las doce do su mañana eu su estudio; 
Magdalena, 2 principal. 44 

MADEID: ISÜ3.—Eso. Tipog. del flospioio 


